
UNIVERSIDAD 

FTA PROVINCIAL DE 

CORDOBA 
FACULTAD DE TURISMOY AMBIENTE 

CORDOBA, 21 DE MARZO 2022.- 

VISTO: 

La necesidad de covocatoria para la cobertura de una unidad 

Curricular vacante por Espacio (urriculur Nuevo a saber: "Zengua Extranjera Fines 

Especificos Francés" de la Tecnicatura niversitaria en Guia de 1urismo perteneciente 

a la Facultad de Turismo y Ambiente, dependiente de la Universidad Provincial de 

Cordoba para el curso 2°B (dia de dictado: Jueves 18:00/20:00hs.), realizada entre los 

dias 21/02/2022 al 23/02/2022. periodo en el cual se efectuaron las inscripciones para 

la unidad curricular publicada; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de Resolución Rectoral N° 192/2018 se aprobó "e 

procedimiento para la cobertura de espacios o unidades curriculares de carreras de 

Nivel Superior: Universitarias, de Formación Docente, de Formación Técnica, y 

Profesional, Diplomaturas con Carácter Interino, Interino a Término y Suplente de la 

Universidad Provincial de Córdoba". 

Que el art. 3 de la mencionada Resoución Rectoral dispone "la 

conformación de una "Comisión Evaluadora (CE)" ad-hoc que se integrará por cada 

procedimiento de cobertura de Espacios o Unidades Curriculares y por áreas de 

cOnocimiento". 

Que asimismo, la mencionada normativa establece que la 

Comisión Ad Hoc para Carreras Universitarias estará integrada por tres (3) miembros 

titulares y tres (3) miembros suplentes: El decano de la Facultad o un (1) representante 

de la Secretaria A cadémica de la Facultad o quien el primero designe y dos (2) docentes 

de la Facultady preferentemente de la carrera de la carrera en la cual se genere dicha 

vacanle, de reconocida trayectoria con nivel académico y/o antecedentes equivalentes o 

superiores a la vacante a cubrir, designados por el Decano. 



Oue a raiz de la vacante en la unidad curricular antes reseñada 

deviene necesario, y conforme a la normativa enunciada, el dictado del instrumento legal 

pertinente que designe a los miembros de la Comisión Evaluadora conforme lo señalado 

en los considerandos precedentes. 

Que se ha propuesto integrar la Comisión Evaluadora de la 

Siguiente manera: a) Como miembros titulares a los Sres. Ana Alba Moreyra, DNI N° 

21.397.968, Agustin Massa, DNI N° 16.906.905 y Graciela Bosaz, DNI N° 22.033.872: 

b) Como miembros suplentes a los Sres. Fernando Westergaard. DNI NO 27.308.192 

Claudia Güerra, DNI No 25.344.888 y Ximena Rodriguez, DNI N° 18.173.423. 

Que este Decanato acompañará la tarea encomendada. facilitando 

los medios para el cumplimiento de la tarea de la Comisión Evaluadora. quien al finalizar 

la tarea deberá presentar copia del Acta Dictamen al Decanato a fin de que emita la 

certificación de la actuación. 

Que asimismo en virtud de los hechos de público conocimiento en 

velación a la pandemia del coronavirus Covid-19 y la Resolución Rectoral No 36/2020, 

dispóngase la notificación a los diferentes integrantes de las comisiones via correo 

electrónico. 

Que los aspirantes para la referida unidad curricular vacante 

presentaron la documental respectiva conforme lo prevé la normativa aplicable. 

Por ello, la normativa citada y en uso de las atribuciones 

conferidas 



LR 
UNIVERSIDAD 

FTA PROVINCIAL DE 

CORDOBA 
FACULTAD DE TURI SMOY AMBIENTE 

El DECANO NORMAIZ ADOR DE LA FACUL.TAD DE TURISMO Y 

4MBIENTE DE LA UNIIERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOnA 
RESUELVE: 

Articulo 10: DISPONESE la coformación de la "omis ión Evahuadora" ad hoc para 

cumplir las func1ones estahlecidas en el Anexo A, nc. D, Punto S. de la Resouctón 

Rectoral N" 192/2018 para la coherura de la lInidad Curricular "Lengua Extranjera 

Fnes Espec ificos Francés" de lu lecnicatura Universitariu en Guia de Turismo

perteeciente a la Faculiad de lurismo y Ambiente, dependienle de la niversidad 

P'rovinc ial de Cördoba para el curso 2" B (dia de dictado: Jueves 18:00/20:0Ohs.),

dependienle de la lIniversidad Provincial de C'órdoba de acuerdo el siguienne detalle 

Titulares 

I. Ana Alha Moreyra DNI N° 21.397.968 

2 Agusin Massa DNI N° 16,906.905 

3. iraciela Bosa= DNI N° 22.033.872 

Suplentes 

I. Fernando Westergaard DNI N° 27.308.192 

2. Claudia Giüierra DNI N° 25.344.888 

3. Nimena Rodrigue= DNI N° 18.173.423 

Articulo 20: PROTOCOLÍCESE, comuniquese via correo electrónico y archivese. 

RESOLUCIÓN N° 20/2022.- INCIA 
SMO 

Lic. Roberto René lpharraguerre 
Decano Facutad de Tursmo y Ambiena 

OUniversidad Praincial de C0Ndoda 
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